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expedidos para el sector de agua potable y saneamiento bá�ico en el marco de 
la Emergencia Económica, S.ocial y Ecológica, contenidas en los Decretos 441 
y 528 de 2020 y en el presente decreto, así como adoptar de.manera transitoria 
esquemas especiales para diferir el pago de facturas emitidas, y adoptar de 
manera transitoria todas aquellas medidas, disposiciones tarifarías y regimenes 
regulatorios especiales que considere necesarios. 

ArtícuJo 8. Vigencia de las medidas extraordinarias. Las medidas adoptadas 
en los artículos 2 y 3 del Decreto 441 de 2020; y las contenidas en los artículos 
3, 4 y 5 del Decreto 528 de 2020 se extenderán hasta el 31 de diciembre de 
2020. 

Artículo 9. Vigencia. El presente decreto rige a pa.rtir de la fecha de su 
publicación. 

LA MINISTRA DEL INT . RIOR, 

�� --ALICIA VICTORIA �MOS

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, AD HOC

OROZ� 

EL MINISTRO .DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

MARGARITA 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL1

CARLOS HOLMES TRUJILLO 
� 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO R,URAL, 

r2;/4JIJJ, 2 tv ---
ROÓotlo ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

FERNANDO RUÍZ GÓMEZ 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 
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LA MINISTRA DE MINAS Y ENERG(A, 

FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

EL MIINISTRO DE AMBIENTE Y DESA 'R O SOSTENIBLE, 

EL MIINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORI 

ASONDAN 

. JO�M��::;LEZ 

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0026 DE 2020

(enero 10)

RESOLUCIÓN NÚMERO 0041 DE 2020

(enero 20)


